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ADMINISTRAGIONMUNICiPAL
Ayuntamientó de Valladolid

/Nuevas actividades
Habiendo presentado don Luis Gi

ménez Martín, solicitud de licencia 
para apertura almacén de plátanos, 
en calle de la Cigüeña, número 13; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren efectados- de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observacionés pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en término 
de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La docurnentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinaráe en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 2^ de octubre de 1974. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

4.181—3.441

Habiendo presentado don Ricardo 
del Palacio Bailez, solicitud de licen- 
^m para apertura industria de limpie
za en secó de ropas, en calle Mora

das, 'número 17; por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende èsta- 
blecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2„ letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 4 de noviembre de 
1974.—El alcalde, Julio Hernández 
Díez. 4.265 — 3.442

EDICTOS

A los once días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se celebrará en este 
Ayuntamiento, a las once horas, la 
tercera subasta del aprovechamiento 
de 3.000 Hl. de fruto (pifía de P. Pi
nea) en el monte Antequera, bajo el 
tipo de tasación de quinientas vein
ticinco mil pesetas (525.000).

Las demás condiciones son las 
mismas publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 9 de 
agosto último, y podrán examinarse, 
junto con las económicas, en la Jefa
tura de Sección del Ayuntamiento, 
donde deberán presentarse los plie
gos.hasta la una de la tarde del día 
anterior hábil al señalado para la su
basta,

Valladolid, 17 de octubre de 1974. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

3.981—3.443

Intentada la notificación a don Ma
riano Altable Téllez, de que la Comi
sión municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 12 de julio último, 
acordó declarar en .estado de ruina la 
finca número 8, de la calle Portillo 
de Balboa, de su propiedad, e igno
rándose su -actual domicilio, se le no
tifica por el presente edicto, signifi
cándole que contra este acuerdo 
puede interponer recurso contencio- 
so-administrativo ante la Sala corres
pondiente de esta Audiencia Territo
rial, dentro del plazo de do^ meses, 
previo el de reposición ante la Comi
sión Permanente dentro del plazo de 
un mes, contado a partir del siguien
te día hábil al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Valladolid, 17 de octubre de 1974. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

3.983—3.444
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2 9 de noviembre de 1974

LOMOVIEJD
Aprobada por el Ayuntamiento la 

ordenanza para aplicación de las con
tribuciones especiales por obras, ins
talaciones. o servicios,- se halla ex
puesta al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días hábiles, a efectos, de examen y 
reclamaciones.,

Lomoviejo, 24 de octubre de 1974. 
El alcalde, José María Marcos.

. 4.076—3.445

LA MUDARRA
Aprobadas' por el Ayuntamiento 

las ordenanzas para la asistencia be- 
néfico-sanitaria y la de sanidad vete
rinaria, ambas quedan expuestas al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días,- a los efectos de examen y 
reclamaciones, conforme al artículo 
109 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

La Mudarra, l8- de octubre de 
1974.—El alcalde, Lorenzo Garabito. 

3-999—3-446

MURIEL
Aprobado por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones por el que 
sñ ha de regir el arriendo de los pra
dos municipales «Huerto de Suso» 
y «Fuente de la Vega», de los pro
pios de este Ayuntamiento, se expo
ne al público por término de ocho 
días, durante las cuales todas las per
sonas interesadas pueden examinar y 
presentar, en su caso las reclamacio
nes que estimen pertinentés.

Muriel, 17 de .octubre de 1974.— 
,E1 alcalde, Isaac Martín.

'3.991-3-447

. PEÑAFIEL
Habiéndose presentado por don 

Hermenegildo Gutiérrez Pérez, soli
citud de licencia municipal para la 
instalación de dos tanques aéreos 
de gas propano de 13.870 litros de 
capacidad cada uno, para servicio 
de dicho gas en cocinas, calefacción 
y agua caliente sanitaria, en el gru

po 3.° de viviendas de la Azucarera 
de Peñafiel, de la Carretera de Pe
ñafiel a Esguevillas,, kilómetro 0, 
hectómetro 9; por la presente se 
hace saber que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
esta «actividad», pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento', en el tér
mino de diez días, a contar del si- 
'guiente al de la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

La documentación relativa a. la 
petición referida, puede examinar
se, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de ofi
cina.

- Lo que se hace público, a los efec
tos de lo dispuesto en el. artículo 
30, número 2, letra a) del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas,- Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, de 30 de noviembre de 1961.

Peñafiel, 17 de octubre de 1974. 
El alcalde, Antonio Morán .García.

3.962—3.448’

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez del Juzgado' de primera ins
tancia número uno de Valladolid, 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue Juicio ejecutivo, con el nú
mero 238 de 1974, a instancia de 
don Angel San Miguel de Pablos, 
representado por el procurador 'don 
José María Ballesteros González, 
contra don Eliecer Calvo Huidobro, 
sobre reclamación de cantidades, en 
el que, en período de ejecución de 
sentencia y a instancia de la parte 
ejecutante, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y 
térñiino de ocho días, los bienes em
bargados, bajo los siguientes lotes. 
Lote número Uno:

1. Una máquina para hacer en
vases cilíndricos, accionada con mo

tor eléctrico, construida en «Talle
res Miguel de Prado», con capaci
dad para construir cilindros de un 
máximo de 32 centímetros de diá
metros por. 61 centímetros de altu
ra en aglomerado o en parquet.

2. Una prensa para hacer las ta 
pas de los envases aludidos ante
riormente, accionada a mano y de la 
misma construcción, con sus corres
pondientes resistencias.

Valorado este lote en ciento no
venta mil pesetas.
Lote número dos: .

3. Un compresor, marca «Meta
lúrgica Maylelo», con motor de dos 
C. V. en potencia de doce atmós
feras.

Valorado en diez mil pesetas.
Se encuentran depositados en po

der del demandado don Eliecer Cal
vo Huidobro, en una nave-taller, sita 
en Avenida Adanero a Gijón, núme-, 
ro 185.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día veintidós de noviem
bre próximo, a las once de la maña
na, y para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar pre- 
\damente una cantidad igual, por lo 
menos,' al diez por ciento del ava
lúo de cada uñó de los lotes en que 

..deseen licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado én Valladolid, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Luis Alonso Torés.. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

4-23'3—3-449

VALLADOLID.—NUMERO í

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia- 'del dis
trito, número dos de esta ciudad de 
Valladólid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 412 de 1974, se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
Industrias Químicas de Tarragona, 
S. A., (Inquitasa), contra don Restitu-
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39 de noviembre de '1974

,„ Martínez Gómez, en cuyos autos I sus labores y vecina de Valladolid, | 2.» Podrá hacerse a calidad de 
se ha acordado sacar a la venta en actualmente en calle Olmo, número ceder el remate a un tercero 
pública y tercera subasta, sin suje- 5, con su esposo don Julio Basagoiti a n 

^dón a tipo los bienes embargados Arámburu, con domicilio en Plaza ta ornar .parte en la subas- 
^,1 deudor y que después se dirán. Vadillos, número 7-1.», en cuyos au- ^' " licitadores consignar 
ton las advertencias y condiciones tos ha sido acordado sacar a la ven- rin ™i^’ ™J^ ™“® ^®’ ^“^®^' 

ta en pública, subas ta, por tercera Ío ál 
n- T 1 al efecto, una cantidad igual Dor Primera. La subasta tendra lugar vez, termino de ocho días y sin su- i , por , c 1 A T lo menos, al 10 por 100 efectivo del en la Sala Audiencia de este Juzgado jecion a tipó de tasación, de los si- 1 , . 

el día veinticinco de'noviembre, y guientes bienes muebles que han i ^^’^''^ e tipo 
hora de las once de su mañana. sido embargados a dicho deman- ^"^rajXmdoT

Segunda. Para tornar parte en la 1 dado: 
nisraa deberán los licita dores con- i. Tresillo skai. Valorado en pe- L Jl ’'«'^"“'"^dos 
signar previamente en la mesa del setas 1 500 | depositados en poder del 
Juzgado, una can ti dad igual, p or. lo 1 -, - t t demandado don J u 1 i o Basagoiti 
menos, al diez por ciento del tipo de , televisor de Wald. Valora- Arámburu, de esta capital y en su 
tasación, de la segunda subasta. 1 .en 7.000 pesetas. j domicilio sito en la Plaza de los Va-_

Tercera. Que en su caso se ten- \ ^' Estufa, butano. Valorada en j dillos, número 7-1.°, donde podrán 
¿rá en cuenta 1 o, dispuesto en el pá- \ ^ ‘^^^ pesetas. \ ser examinados por los posibles li-
frafo .3-° del artículo 1.506 de la Ley 4. Armario poliester. Valorado chadores.
de Enjuiciamiento Civil. . en 2.000 pesetas. Dado en Valladolid, a catorce de

Cuarta. Que el vehículo objeto 5. Coqueta con espejo. Valorada octubre de mil novecientos setenta '
de subasta se encuentra en poder del en Í.200 pesetas. Y cuatro.—Antonio Anaya Gómez.—
propio demandado don Restituto 6. ^Mesita noche. Valorada en 300 ®’ secretario, Félix Olalla Mariscal. 
,Martínez, CÔn dom icilio en San Mar- pesetas. - 3.964-3.451 
tin de Valvení, en calidad de. depósi- ■ r ' ' , , ,, , ,   M 0 Lavadora Balay. Valorada en 
to y a disposición de quienquiera 1 1 x1.000 pesetas, mrn inarl o. 1

8. Mesa cocina. Valorada en 600 
OBJET o D E LA SUBASTA pesetas.

Juzgados munieipales

l
EDICTO

J^ez 
esta

Una iñáquina cosechadora marca 9.. Armario cocina. Valorado en .VALLADOLID. NUMERO 
Massey-Ferguson, de 2,40 metros de 500 pesetas. • ■

, modelo 3112. Tasada en ciento 1 jq Silla cocina. Valorada en 250 \ Don Luis Orejón Matallana, 
menenta md pesetas, está pintada pesetas. . municipal' número dos de

decolor rojo, con matrícula normal r -VA-1049 IL Estantería metaica. Valorada - capital, en funciones del numero
Dado en Valladolid, a veinticinco “

de octubre de mil novecientos setenta j ^^‘ Cocina butano. Valorada en j Hago saber: Que en el juicio de
y cuatro.—Luis . Alonso Torés.—El 3.000 pesetas. I cognición- número 120/^2, seguido
secretario (ilegible). 1 13. Frigorífico Edesa. Valorado 1 en este Juzgado, a instancia de Vi-

4-J22 ^3-450 I. en 4.000 pesetas. 1 ̂ Q® Valladolid Zamora, S. A., repre-
14. Dos sillas cocina. Valoradas "®dtado-por el procurador don José

en 500 pesetas. Menéndez Sánchez, contra don José-
, 1 Luis García Sanz, sobre reclamación®pic.To 15. Mesa centro madera. Valora- ’ j de cantidad, tengo acordado sacar a

Aon Antonio Anaya Gómez, magis- ^a en 600 pesetas. ' pública subasta, por primera vez, 
irado, juez de primera instancia Total:. Veintitrés mil seiscientas término de cuatro días y en un sólo 
número cuatro de Valladolid y su cincuenta pesetas" lote, los bienes que se dirán, cuyo
P^'^^^^Q- ’ La subasta tendrá lugar, en la remate tendrá lugar en la Sala Au-
Mace saber: Que en este Juzgado i Sala Audiencia de este Juzgado, el 1 diencia de estejuzgado, el día 26 de 

^ siguen medidas provisionales de 1 día -veintiséis de noviembre próximo i noviembre de 1974 y hora de las 
^iijer casada, número 34 de 1972, Y hora de' las once y inedia, en la \ dr^ce de su mañana. 

VALLADOLID.—NUMERO 4

promovidas por el procurador don j qué se observarán las siguientes ' bienes objeto de subasta 
osé Menéndez Sán chez, en nombre P re venciones : | ' 
Representación de doña Gregoria- !.. La subasta se celebrará sin de “
W Zubia Vera, mayor de edad, f sujeción a tipo de tasación. *® “ ® °°°

MCD 2022-L5



4 9 de noviembre de 1974

Un armario-librería de madera, 
dé tres cuerpos, valorado en I.OOO 
pesetas.

Un tresillo.de skai, de tres cuer
pos, valorado en 300 pesetas.

Un armario de dormitorio y dos 
mesitas y coquetaj valorado en 2,000 
pesetas.

Una cocina,‘marca Balay, con bom
bona y horno, valorada en 5æ pe* 
setas.

Total: 9.800 pesetas.
No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero.

Para tornar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Valladolid, diecisiete de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Luis Orejón Matallana.—El secreta
rio (ilegible).

4.042—3.452

VALLADOLID.-.NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 
capital, en funciones del número 
uno dedos de la misma.

'Hago saber: Que en el juicio de 
desahucio número 22-74» seguido en 
este Juzgado, a instancia de don 
Amador Colino Formariz, representa
do por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Alfredo 
García Centeno y otra, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de cuatro días y en un 
solo lote, los bienés que se dirán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 25 
de noviembre de T974 y hora de las 
doce de su mañana.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un aparato de televisión, de 23 
pulgadas, marca Wanguard, con es

tabilizador y mesa soporte, valorado 
en 8.500 pesetas.

Un frigorífico, marca Formariz, va
lorado en 600 pesetas.

Una lavadora Balay, no automáti
ca, valorada en 400 pesetas.

Total: 9.500 pesetas. .
•No se admitirán posturas que no^ 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Podrá hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del avalúó, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Valladolid, dieciocho de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Luis Orejón Matallana.—El secreta
rio (ilegible), 4-043—3-453 ,

, VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta ciu
dad.
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición número 140 de 1973, se
guido,' en este Juzgado, a instancia 
de Gabriel Sánchez Rico, S. A., re
presentada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Vicente Rodríguez Sánchez, sobre 
reclamación de cantidad, tengo acor
dado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, tér
mino de ocho días y en un solo lote, 
los bienes que se dirán, .cuyo remate 
se verificará, en la- Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 22 de no
viembre y hora de las doce.

Objeto de subasta

Un frigorífico, marca Edesa, de 
125 litros. Tasado en 500 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
Alpemati. Tasada en 400 pesetas.

Importa el lote 900 pesetas. Se 
halla depositado en doña Pilar Gil, 
esposa del demandado, calle Esta
ción, .103.

No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta. Podrá hacerse á ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero. Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
•efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Valladolid, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Luis Orejón Matallana.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

4-142—3-454

MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE CITACION JUDICIAL

Por la presente y en virtud de lo 
ordenado por el señor juez de esta 
comarca, en proveído de esta fecha, 
se cita a Soledad Micaelo Castro, 
Encarnación Torres Medina y Feli
pe Micaelo, a fin de que el día once 
de diciembre próximo venidero y 
hora de las diez treinta, comparez
can, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarcal, en calidad de 
perjudicados, para la celebración 
del juicio de faltas número 199-74, 
seguido contra Félix Salamanca.Gó
mez, sobre lesiones y daños en ac
cidente de circulación y los que de
berán 'comparecer con los testigos y 
demás medios de prueba de que in
tenten valerse y bajo los apercibi
mientos legales. •

Y con el fin de que les sirva de 
citación en forma a expresados per
judicados y para su inserción en el 
«Boletín- Oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo en Me
dina del Campo, a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El secretario, Juan Alonso 
Gómez.

.4.06?

VALLADOLID

IMPKENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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